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MODELO DE ELABORACIÓN DE SOLICITUD DE PAGO 
DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS
 A LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

Bogotá, D.C., Fecha 

PARA:	Jefe Oficina Asesora de Planeación
DE:          	 Dependencia Solicitante 

ASUNTO:   Trámite solicitud de pago de pasivos exigibles vigencias expiradas 
        / Gastos de Funcionamiento

Atentamente solicito gestionar trámite para el pago de pasivos exigibles - vigencias expiradas, de acuerdo con la siguiente información:
Datos del beneficiario
· Nombre del beneficiario 
· Valor de la deuda
· Número y fecha del contrato o convenio del cual se deriva la obligación

Justificación 
Breve explicación de las razones por las cuales no fue posible atender el pago de la obligación durante la vigencia fiscal respectiva. Aplica también para obligaciones, cuyo compromiso fue registrado en su momento en reserva de apropiación, pero esta feneció sin que se hubiese realizado el pago.
Rubro presupuestal
En este espacio se menciona el rubro presupuestal que va a financiar el pago de la vigencia expirada, y que corresponde al CDP expedido para tal efecto

Ejemplo:
	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	No. CDP
	    VALOR ($)

	X-XX-XX-XX-XXX
	NOMBRE DEL RUBRO
	XXX
	XXX



Soportes 
Para el efecto adjuntamos los siguientes documentos
· Copia de cédula de ciudadanía o Rut
· Copia del contrato o convenio
· [bookmark: _GoBack]Certificación Bancaria actualizada
· Certificación del Supervisor en la cual consta que se cumplió a cabalidad con el objeto del contrato, y su valor adeudado a la fecha (el de la vigencia expirada)
· Copia de Certificado de Disponibilidad Presupuestal -CDP, que respalda la contratación.
· Acta terminación contrato, especialmente cuando se trate de obras de infraestructura o proyectos de alto valor. 
· Certificación del contratista donde manifiesta que se acoge al pago exigibles de pasivos -vigencias expiradas, de conformidad con el articulo al que corresponda, de acuerdo a la Ley de presupuesto.
· Certificación actualizada de pagos efectuados al contratista, expedida por el Coordinador del Grupo de Gestión Financiera y Contable.
· Copia de Certificado de Disponibilidad Presupuestal -CDP, que conste la disponibilidad de recursos para el pago de pasivos - exigibles vigencias expiradas.


Requisitos 
· Si el pago de la vigencia expirada genera una modificación en la planeación estratégica de la presente vigencia, se debe dejar consignado como quedaría la meta. 
· La modificación respectiva al plan de acción de la vigencia se realizará una vez se cuente con el trámite aprobado teniendo en cuenta los procedimientos establecidos.
· Una vez se tenga el CDP es necesario que el área solicitante, realice la correspondiente solicitud en el Plan Anual de Caja – PAC, mediante el formato de “Solicitud del PAC Anexo 1”.

Información complementaria
En este espacio se incluye la información adicional comentarios, observaciones y anexos que la oficina solicitante considere necesaria.



Cordialmente, 

Nombres y apellidos
Cargo Director

Anexos: Número de folios (si los hay)
Copia: (cuando se requiera).

Elaboró: Nombre y apellido
Revisó: Nombre y apellido
Aprobó: Nombre y apellido 

“Archivar en” (Escriba No de la serie o subserie y el nombre de la respectiva serie o subserie documental de la TRD, donde será ubicado el documento) Ejemplo: Archivar en: 4042.03.02 Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes.
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